
Universidad Nacional de Córdoba
2025

Resolución Decanal

Número: 

Referencia: EX-2021-00519031- -UNC-VDE#FP

 
VISTO

La Resolución Decanal RD-2025-1236-E-UNC-DEC#FP, y;

CONSIDERANDO

Que la citada resolución tiene errores de redacción que afectan la interpretación sustantiva de la misma.

Que hubo un error involuntario, puesto que donde dice “RD-2025-905-E-UNC-DEC#FP”, debería decir “RD-2025-
901-E-UNC-DEC#FP”.

Por ello;

EL DECANO DE LA FACULTAD DE PSICOLOGÍA

RESUELVE

ARTÍCULO 1º: Dejar sin efecto la RD-2025-1236-E-UNC-DEC#FP.

ARTÍCULO 2º: Protocolizar, publicar, notificar, comunicar y archivar.
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